
 

 

 
 

PRESIDENCIA 

 
 

ctbg@consejodetransparencia.es 
 

  

 

 

RESOLUCIÓN 
 
S/REF: 001-016382 

N/REF:   R/0374/2017 

FECHA:   18 de septiembre de 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

ASUNTO: Resolución de Reclamación presentada al amparo del artículo 24 de la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno 

En respuesta a la Reclamación presentada por , en 

representación de la Fundación Ciudadana Civio, con entrada el 8 de agosto de 2017, 

el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, considerando los Antecedentes y 

Fundamentos Jurídicos que se especifican a continuación, adopta la siguiente 

RESOLUCIÓN: 

 
 

I. ANTECEDENTES 

 
1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente,  

 presentó con fecha 17 de julio de 2017 solicitud de acceso al 

amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de Transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno (en adelante, LTAIBG), dirigida al 

MINISTERIO DEL INTERIOR, con el siguiente contenido: 

 

Estimada Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, 

Me gustaría conocer el número de plazas para reclusos de cada uno de los 

centros penitenciarios, para los distintos regímenes de internamiento y en total, 

desde el año 2011 hasta la actualidad. Les agradecería que el formato de la 

información sea reutilizable (Excel, csv, etc.) 

 

2. Mediante Resolución de fecha 3 de agosto de 2017, el MINISTERIO DEL 

INTERIOR contestó al interesado informándole de lo siguiente: 

 

Con   relación   a  la  solicitud   presentada  se  informa  que  la  misma   requeriría  

la  oportuna elaboración de los datos de manera expresa  para cada uno de los 

centros penitenciarios teniendo en cuenta que  la  capacidad  operativa de cada  

establecimiento, fluctúa  según  las circunstancias globales  y  el  dato  es  
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